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Avances y Retrocesos en la Política Fiscal
Francisco Lazo

Introducción

ha experimentado una mayor importancia. Elpropósito de fortalecer el gasto social tambiénha experimentado algunos logros, aunque nomuy significativos.La política de endeudamiento públicotambién se ha modificado. Por ministerio deley ha quedado establecido que el Banco Centralde Reserva (BCR) no puede ser acreedor delEstado; ello ha repercutido en una mayorpresión sobre las necesidades deendeudamiento externo, ante todo coninstituciones de desarrollo y fomento (BID,BCIE, BM, AID, etc.), y con la banca comercialsalvadoreña a través de la colocación de bonosu otro tipo de títulos-valores a través de larecién creada Bolsa de Valores.
En materia de controles, se han emitidovarias leyes que comparten este propósito:o la que tipifica la evasión tributaria comodelito;o la Ley SAFI que reorganiza los sistemas decontrol a nivel de todas las dependenciaspúblicas;o la nueva Ley de la Corte de Cuentas que lepermite acercarse a ser un contralor connuevas funciones para ver la efectividad delgasto realizado; yo la implementación del presupuesto porAreas de Gestión, donde se establecen lasresponsabilidades administrativas yoperativas de cada funcionario público paraque pueda responder sobre el desempeñode su gestión.

La modificación de la política fiscal seconvirtió en uno de los propósitosfundamentales del gobierno a partir de lallegada de ARENA al poder, en 1989. Desde esemomento bastante se ha avanzado en sutrasformación, aspecto que ha abarcado atodos sus componentes: tributario, gasto,endeudamiento y controles administrativos.Al verlos de manera conjunta, ha implicado unverdadero avance de modernización, al menosen su desarrollo formal.En materia de política impositiva destacanlos siguientes cambios:o simplificación tributaria: en la actualidadlos principales tributos que se tienen sontres, IVA, Renta e Importaciones;o eliminación de tributos que se consideraroncomo inhibidores de la inversión, talescomo los de exportación, herencias ypatrimonio;o reducción de las tasas máximas marginalesen la renta: en la actualidad es de 25%; yo reducción arancelaria: se cambió la tónicaproteccionista del pasado, con la finalidadde no entorpecer la liberalización inherentea la globalización y el libre mercado.A nivel del gasto, una vez finalizado elconflicto armado, se reorientó su destino, asíel gasto con destino bélico que creció duranteel conflicto, a partir de la firma de los Acuerdosde Paz ha experimentado una real declinaciónen su importancia relativa. En contraposición,el rubro de deuda pública, externa e interna,
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Los elementos que componen los cambiosdesarrollados en la política tributaria son:simplificación, ampliación de la base, amplia-ción del número de contribuyentes, neutra-lidad, y mayor participación de los tributosindirectos. A la base de ella se encuentra laimplementación del IVA (1992 con tasa de10%) y su posterior incremento (1995 a 13%),que ha permitido incrementar el controltributario por su mecánica propia de aplicaciónde créditos y débitos, así como por la ampliaciónde la base de contribuyentes a que condujo.Son notables los avances alcanzados en elregistro de profesionales liberales (médicos,abogados, psicólogos, dentistas, etc.). De igualmanera muchos establecimientos comercialesse han visto en la necesidad de registrarse,aunque falta mucho por avanzar en estos dosterrenos.El IVA es defendido por ser un tributoneutro, en el sentido de que es general y nodiscriminatorio; por lo tanto, no altera larelación de precios de la economía, a diferenciade un impuesto específico que de por sí alterala relación de precios. Otro impuesto específico

Desarrollo de la Política Tributaria

seguido precisamente dichos lineamientosbásicos desde 1989.En cuanto a su efectividad recolectora, dejamucho que desear. En 1989, la presión fiscalfue de 7.62% sobre el PTB, la más baja regi-strada en varias décadas; a partir de ese añose ha observado una tendencia creciente, hastallegar en 1995 a ser de 11.84%. Para 1996 seespera que llegue al 11.6% y en 1997 seproyecta que sea de 11.56%. Todo pareceindicar que la presión fiscal ha tocado techocerca de 12% del PTB, y que difícilmente puedesobrepasar dicha relación. Esta situación sor-prende por el hecho de que el potencial recau-datorio que tienen las leyes tributarias vigenteses mucho mayor a lo que en concreto sepercibe. Pesa en esta diferencia la importanciaque tiene la evasión fiscal, donde �pese aexistir una normativa que la tipifica comodelito, en la realidad se convierte en una faltaleve� nadie ha ido a la cárcel por evasor,tampoco hay posibilidades de conocer los casosque el Ministerio de Hacienda presenta comotales.De acuerdo con el FMI, �La evasión globales el que recaesobre la renta, quesus principales de-tractores calificancomo inhibidor dela inversión, ya queal tener una tasaprogresiva, castigamás al que máshace, mientras quesus más fielesdefensores indican que es un impuestodemocrático porque el que más posee está enla obligación de aportar una cuota de sacrificiomayor. Si tomamos en cuenta que el modeloneoliberal es contrario a los impuestosprogresivos y que favorece la neutralidad, yque el partido ARENA es detentador de dichaideología, la política fiscal en nuestro país ha

Pese a existir una normativa quetipifica la evasión fiscal como delito,en la realidad se convierte en unafalta leve� nadie ha ido a la cárcelpor evasor, tampoco hay posibilidadesde conocer los casos que el Ministeriode Hacienda presenta como tales.

del IVA se haestimado en 57.3%,de ese total el sectorcomercio explica el27.0%, los pro-ductos alimenti-cios 14.5%, el sec-tor agrícola 19.5%y la construcciónel 11.7%, y las ta-sas promedio deevasión en ese mismo orden son: 50.0%, 43.1%,86.8%, 89.6% y el sector químico 72.5%�1. ElMinistro de Hacienda ha indicado que el IVA seevade por arriba del 50%, y que en el caso delcontrabando y la renta la situación es�escandalosa�2. Otros personeros, como elpresidente del BCR, han indicado que la evasiónes cercana al 50%. Al tomar en cuenta lo
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anterior, no resulta difícil indicar que elpotencial real de recaudación con se cuentapuede estar entre 18 y 20% del PTB, es decirque se está evadiendo un aproximado de 8.0puntos porcentuales respecto del PTB.En cuanto al tipo de impuestos que serecolecta, los datos indican de que por cadacolón de impuestos directos recibido se reco-lectan aproximadamente tres provenientes deimpuestos indirectos, lo cual es indicativo dela regresividad que tiene la actual estructuraimpositiva.En el presente año de 1996, la políticatributaria ha experimentado algunos proble-

cual se reciben los impuestos por concepto delas declaraciones de renta, no se contaba confondos suficientes para cubrir las obligacionescorrientes del gobierno (salarios ante todo) yhubo necesidad de recurrir a contratar deudaflotante, aquella que tiene vencimiento en elmismo ejercicio fiscal, por un monto cercano alos mil doscientos millones de colones.Un aspecto que merece destacarse es ladiversidad de posiciones sobre el aspecto de lareducción arancelaria, ya que en los últimosdieciocho meses se han experimentado almenos tres variaciones significativas, dejandoun sentimiento de que no se cuenta con unamas, entre los quedestaca una sensi-ble baja en las pre-visiones de capta-ción, que tiene unaexplicación en eldesaceleramientoque ha experimen-tado la economíaen su conjunto. Por ejemplo, el presupuestoestima los ingresos nacionales en base al IVAen ¢6,675.6 millones, que da un promediomensual simple de ¢556.3 millones; al revisarlos datos reales de recaudación de enero aseptiembre de 1996, en ninguno de los mesesse logra sobrepasar los ¢500 millones. Enerorepresenta la cifra más alta con ¢488.8millones, y agosto la más baja con ¢403.4millones; el promedio mensual simple de losprimeros nueve meses de 1996 llega a ¢445.1millones, es decir nada menos que ¢111.2millones mensuales por debajo de lo previsto,o sea una reducción del 20%.De igual manera, los impuestos específicossobre consumo han venido rindiendo menos:el presupuesto esperaba recolectar ¢79.6 mi-llones al mes, pero durante los primeros nuevemeses de 1996 el promedio alcanzó ¢52.4, unareducción de 34.2% sobre lo previsto.La reducción real en la captación de losimpuestos repercutió en la tesorería guber-namental, tan es así que en mayo, mes en el

Por cada colón de impuestos directosrecibido se recolectan aproximada-mente tres provenientes de impuestosindirectos, lo cual es indicativo de laregresividad que tiene la actualestructura impositiva.

posición definida alrespecto y que seestá en unapráctica de pruebay error. Ello harepercutido en lasposibilidades denuevas inver-siones, ya quemientras no se tengan reglas claras y definidasal respecto, dichas decisiones se mantienen ala expectativa. La última posición que se conocees la manifestada por el Presidente: �Ladesgravación arancelaria que quisimos,teníamos que consensuarla con el resto depaíses de América Central porque estamos enun proceso de integración y esto nos llevó anegociar.�3Por último, en el mes de octubre fueronaprobadas unas reformas a la Ley del Impuestosobre la Renta, que fueron presentadas comofacilitadoras de inversión, ellas son: que seexcluye de la renta ordinaria todo lo que serefiere a ganancia de capital, donde se estableceque no son rentas gravables aquellas queprovengan de ventas de bienes inmuebles;también se incluyó un proceso de depreciaciónacelerada. La Ley del IVA también experimentóalgunos cambios en lo que se refiere a la formade pago cuando se importan bienes de capital,como maquinaria y equipo, en el sentido deque con anterioridad a la reforma el pago de
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IVA se tenía que hacer en el momento en quese encontraba en aduanas, mientras que deahora en adelante se pagará a partir de que lamaquinaria entre al círculo de producciónreal, con lo cual se difiere y prorratea en eltiempo el pago inicial que antes se hacía deuna sola vez y al momento de importarla.Como se desprende, los propósitos de loscambios en el impuesto sobre la renta y el IVAantes aludidos forman parte de una política deincentivar la inversión; en otras palabras esuna utilización de los elementos de políticaeconómica con definición clara de hacia quésectores o intereses se pretende favorecer.

Esta actuación indica que en las esferaspúblicas existe preocupación por el hecho deque la inversión productiva no está respon-diendo de acuerdo con las expectativas plante-adas en los planes gubernamentales, y que sehace necesario darle un empujón para ver si esposible su dinamización real. Todo pareceindicar que la desaceleración económica quese experimenta desde mediados de 1995 y quese ha prolongado hasta finales de 1996 espreocupante, y que para revertirla se requierede incentivos a la inversión privada; y para ellose está utilizando, entre otras políticas, medidasde tipo fiscal.
Desarrollo de la Política del GastoA partir de la finalización del conflictoarmado se dio inicio a una reorganización enel destino del gasto público, lo cual implicó queel rubro de Defensa perdiera importanciarelativa. El punto más alto lo alcanzó en 1989,cuando se llevó el 24.3% del gasto realizado y2.9% del PTB; otro año con gran participaciónfue 1985, que se llevó el 23.6% del gasto y 3.9%del PTB. Con la firma de los Acuerdos de Paz,esta situación se revierte, el ejército es reducidoa la mitad y su asignación llegó a representar7.1% del gasto de 1995 y 1.0% del PTB. De1993 a la fecha el monto de la asignación hapermanecido con poca variación, siendo inferior

1988 la tendencia hacia una menorsignificancia lo colocaron en 26.4% del gasto yen 3.4% del PTB, pero su recuperación no hasido tan notoria con la llegada de la paz, ya queen 1995 apenas había llegado a representar24.7% del gasto y 3.5% del PTB. En la asig-nación propuesta para 1997, se espera quellegue a 33.1% del total del gasto y 4.2% delPTB. En todo caso, no se aprecia que ya hayarecuperado los niveles que tenía previo alestallido del conflicto, por lo que es de suponerque sigue existiendo un tremendo déficit en lasatisfacción de bienes sociales proporcionadospor el Estado a través del presupuesto ya los ¢900 millo-nes; para 1997 elproyecto de presu-puesto contemplauna suma de¢885.6 millones,que representan5.8% del presu-puesto y 0.8% delPTB.En contraposición, los gastos destinado aaspectos de Desarrollo Social han experi-mentado un comportamiento con tendenciascontrarias al de Defensa. Durante el desarrollodel conflicto su asignación fue perdiendoimportancia relativa: en 1980 representó el38.3% del gasto y 7.1% sobre el PTB, para

concretamente enlo que se refiere asalud, educación,vivienda, empleo,etc.Por el lado delos compromisosque implica ladeuda pública, lanecesidad de ad-quirir empréstitos para financiar el elevadogasto realizado por razones de profundizar elconflicto ha posibilitado que este rubro seconvierta en una carga pesada en la épocadesde la firma de la paz. Así se tiene que parael pago de dichos compromisos durante losaños de 1980 a 1989 representaron 21.9%

Sigue existiendo un tremendo déficiten la satisfacción de bienes socialesproporcionados por el Estado a travésdel presupuesto y concretamente enlo que se refiere a salud, educación,vivienda, empleo.
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sobre el total del gasto y 3.8% del PTB. Con lallegada de ARENA al poder este rubroincrementa notablemente su importancia. En1994 se tiene la mayor participación, el 42.5%del total del gasto realizado y 7.0% del PTB.Todo indica que ARENA cuenta dentro de susprioridades de gasto el estar cumpliendo al díacon los compromisos de la deuda pública,tanto interna como externa.Por otra parte, también se advierte otra

1995 el saldo ha subido a ¢24,864.8 millones,pero cada vez ejerce una presión menor sobreel PTB; en este caso las relaciones son: 29.4%,10.0% y 19.4%, siempre en el mismo orden.Como se puede apreciar, el hecho de que elGobierno de El Salvador sea una buena pagale permite poder tener una imagen positiva anivel internacional, en un mundo donde lo queprevalece es lo contrario. Es por estas razonesque instituciones privadas internacionales,modificación im-portante, una ten-dencia cada vezmenor a recurrir alas operaciones dedeuda internabonificada paraque sean las con-trataciones de

tal como la Stan-dard & Poor�s(S&P), califican a ElSalvador como unlugar donde laincertidumbre y elriesgo son variablescontrolables ymanejables, antetodo para la inversión extranjera, al menos enlo que se refiere a repatriación de utilidades, yfacilita �el propósito de vender a El Salvador enel extranjero.�4Un elemento que implica un cambio positivose refiere a la nueva modalidad de presentacióndel presupuesto a través de las Areas deGestión que se inició a partir de 1996, ya quepermite apreciar con mayor claridad y orden lagestión y propósitos del presupuesto, aclara lo

Existe una tendencia cada vez menora recurrir a las operaciones de deudainterna bonificada para que sean lascontrataciones de deuda externa lasque adquieren mayor relevancia.

que cada unidad ysus diferentes de-pendencias van agastar, y las metasy propósitos de suaccionar. Además,presenta por sepa-rado lo que son lasinstituciones autó-nomas y/o descen-tralizadas que se financian ante todo conaportes del Fondo General y las que sonempresas públicas que se financian sobre labase de la venta de bienes o servicios y quepueden incurrir en déficit como cualquierempresa del sector privado.

deuda externa las que adquieren mayorrelevancia. De esta manera, el financiamientodel déficit del gobierno central en 1984 fue de12.9% de origen externo, y en 1989 se redujoaún más a 4.6%, mientras que a partir de 1990supera el 50%, y en 1995 llegó a ser 246.2%.En otras palabras, sirvió incluso para que elGobierno incrementara su nivel de depósitosen el BCR. En los presupuestos a partir de1995, el único rubro de endeudamiento que
El hecho de que el Gobierno de ElSalvador sea una buena paga lepermite poder tener una imagenpositiva a nivel internacional, en unmundo donde lo que prevalece es locontrario.

En resumen, la rigidez presupuestariaglobal en buena parte es explicable por lo queacontece con el rubro de deuda pública. En1990 el saldo total era de ¢17,200.2 millones,que llegó a representar 41.9% del PTB, lainterna era de 14.4% y la externa 27.5%,siempre sobre el PTB. Cinco años después, en

aparece es el refe-rido al externo.Para 1997 seespera contratar¢1,852.0 millones,casi un 50% deincremento re-specto de lo quecontiene el presu-puesto para 1996.
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Con la finalidad de ejercer un mejor controlde la política fiscal se ha efectuado una serie decambios institucionales. En materia impositivahan sido:o la creación de la unidad de grandescontribuyentes, que lleva el control a unastrescientas empresas que están a la basedel impuesto a la renta y del IVA;o la unificación de las otroras DireccionesGenerales de Contribuciones Directas eIndirectas en una sola, la Dirección deImpuestos Internos;o la simplificación en la Dirección de Rentasde Aduanas; yo la implementación del IVA mismo.En materia de control del gasto, las nuevasmedidas son la puesta en marcha de la nuevaLey de la Corte de Cuentas y la del Sistema deAdministración Financiera Integral (SAFI). Deahora en adelante, la Corte de Cuentas tieneentre sus facultades las siguientes:o Practicar auditoría externa financiera yoperacional o de gestión en las institucionesque administren recursos del Estado.o Examinar y evaluar los resultadosalcanzados, la legalidad, eficiencia,efectividad y economía de la gestión pública.o Declarar la responsabilidad administrativa,patrimonial y los indicios de responsabilidadpenal.o Exigir al responsable principal el reintegroinmediato de cualquier recurso financieroindebidamente desembolsado.o Examinar la cuenta que sobre la gestión dela Hacienda Pública rinda el ÓrganoEjecutivo a la Asamblea.Mediante estas nuevas atribuciones, laCorte está facultada para revisar más allá de

las simples cuentas contables, que era laprincipal función hasta que la nueva legislaciónfue aprobada en 1995. De ahora en adelante seencuentra autorizada para analizar si el gastorealizado se ha ejecutado adecuadamente, esdecir con eficacia y eficiencia.La Ley SAFI, aprobada en noviembre de1995, define cuatro grandes subsistemas inte-grados para el control de la gestión pública,que son: de Presupuesto Público, de CréditoPúblico, de Tesorería y el de Contabilidad, quedeben actuar de manera coordinada para podercumplir con los objetivos que se plantea, queson:�a) garantizar la aplicación de los principios decompetencia financiera, legalidad, austeridad,economicidad, transparencia y racionalidaden la obtención y aplicación de los recursospúblicos;b) sistematizar las operaciones deprogramación, gestión y evaluación de losrecursos del sector público; yc) desarrollar sistemas que proporcioneninformación oportuna y consistente sobre elcomportamiento financiero del sector público,de tal manera que sea útil para evaluar lagestión en cada uno de los niveles deorganización del gobierno.�5El inicio de la aplicación de su normativa seda al momento en que se asignan los recursospara los fines establecidos en los presupuestosde las instituciones; la siguiente fase se da conla aplicación de las decisiones que sean nece-sarias para obtener los resultados esperados.Al final es importante la información recurrentepara poder realizar un adecuado seguimientoy evaluación y de esta forma ver la marcha, losavances y de esta manera reforzar tendenciaso corregir algunos pasos, con la finalidad deobtener mejores resultados.

Desarrollo de los Mecanismos de Control
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vivienda, trabajo, etc. que son responsa-bilidades constitucionales que no están siendodebidamente atendidas.El Salvador cuenta con un sistema decontrol fiscal que es considerado como uno delos más modernos del mundo, incluyendo amuchos países desarrollados, pero resulta serineficiente para ejercer un auténtico control.Los problemas incluyen la persistencia de una

En materia de política fiscal, las medidasque se han venido impulsando desde 1989 seencuentran, en la práctica, agotadas con loque fueran los lineamientos originalesgenerales vertidos, quedando muy pocoselementos por implementar.A la luz de lo acontecido, se puede afirmarque después de haber modificado el entornode la política fiscal, algunos logros se han

Conclusiones

alcanzado, talcomo el de reducirla importancia ma-croeconómica deldéficit fiscal sindonativos, que hapasado de repre-sentar cerca de9.0% del PTB en losinicios de la décadade los 80, a cerca de 3.0% durante los primerosaños de los 90; en los últimos años suimportancia se ha reducido de maneraconsiderable, así en 1995 alcanzó 0.3% y para1997 el presupuesto presentado tiene unarelación de 0.2% sobre el PTB. Para 1996 losresultados preliminares, de acuerdo con el

El déficit fiscal en El Salvador tieneuna explicación más por el lado deuna insuficiencia de ingresoscorrientes �y concretamente impuestosde todo tipo� que por el lado de unexcesivo gasto realizado.

elevada evasión ylas irregularidadesen el control delgasto: decenas dealcaldías enfrentanirregularidades ensus cuentas y loque el sistema polí-tico hace es tratarde protegerlas conla emisión de leyes al respecto; o bien ladesastrosa construcción de carreteras a travésde compañías privadas donde se ha evidenciadola incapacidad del MOP de ejercer un adecuadocontrol y supervisión. Está también el casoreciente del FIS, donde el Consejo Admi-nistrativo cometió al menos un acto deBanco Central deReserva, indicanque el déficit seelevó hasta 2.2%del PIB y para 1997lo calcula en 1.1%6.Al respecto hayque indicar que eldéficit fiscal en ElSalvador tiene unaexplicación más por el lado de una insuficienciade ingresos corrientes �y concretamenteimpuestos de todo tipo� que por el lado de unexcesivo gasto realizado.Por otra parte, el gobierno todavía tienecapacidad no utilizada o potencial para poderatacar el grave déficit social que presenta lasociedad, en los aspectos de educación, salud,

inmoralidad alindemnizar yrecontratar per-sonal el mismo día,ocasionando ungasto extra cercanoa los ¢20 millones.También se en-cuentra el caso delcontrabando, don-de altos personeros públicos se han vistoinvolucrados en casos de automóviles, o bienla denuncia que hace el gremio de losindustriales textiles, quienes afirman que elmercado de telas se encuentra suplido en un50% por la industria nacional y 50% porcontrabando.Con la finalidad de ejercer un mejor control

El Salvador cuenta con un sistema decontrol fiscal que es considerado comouno de los más modernos del mundo,incluyendo a muchos países desa-rrollados, pero resulta ser ineficientepara ejercer un auténtico control.
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sobre la evasión, debería implementarse unesquema como el que está aplicando México,donde el Secretario de Hacienda ha dicho:�Que se vea al evasor fiscal como a una personaque está robando al resto de los ciudadanos�7;es decir, que está solicitando que la poblacióntrate a los evasores como ladrones comunes.Uno de los mecanismos para detectarlos esque las autoridades fiscales están recogiendoinformación sobre quiénes compran carros delujo, quiénes realizan viajes costosos. Porejemplo, hay casos de personas que pagaron13 dólares por renta y viajaron tres veces aParís en primera clase durante un año, para elcaso mexicano.Existen muchos casos más deanormalidades al respecto, pero lo que interesadestacar es el hecho de que si no existe lavoluntad política por erradicar todo este tipode vicios �que son verdaderos delitos�, denada sirve que se cuente con uno de lossistemas más modernos en el control fiscal, yaque éste continuará siendo destacado más porsu ineficacia real que por sus logros en el papelo en lo formal. Hay que recordarse que lasactuaciones públicas se juzgan más por lo queen realidad han logrado que por lo que sehabían comprometido a realizar.

Notas:
1 Fondo Monetario Internacional FMI. El Salvador:medidas para mejorar la recaudación tributaria y elcontrol de la evasión tributaria. 1993.
2 Hinds, Manuel Enrique, Ministro de Hacienda, quienmanifestó este dato ante los diputados que conformanla Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto,en una exposición que hiciera el 21 de octubre de 1996.
3 Entrevista realizada a Calderón Sol y que aparecepublicada en La Prensa Gráfica del 9 de diciembre de1996.
4 Título con que se dio a conocer el viaje que realizarauna misión oficial a un seminario en Washingtondenominado �El Salvador: de la paz a la competitividad-Un país dinámico para la inversión global�, que se llevóa cabo a principios del mes de octubre de 1996 y quecontó con la participación de Alfredo Cristiani, RobertoMurray Meza, Alfredo Mena Lagos y Manuel EnriqueHinds.
5 Ministerio de Hacienda. Enfoque presupuestario: poráreas de gestión del sector público. El Salvador. Sinfecha.
6 Banco Central de Reserva. Programa monetario para1997.
7 Guerra a los evasores en México. Noticia publicada enEl Diario de Hoy, con fecha 26 de septiembre de 1996.
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Alternativas para el Desarrolloes una colección de monografíaspropositivas sobre temas deinterés para el desarrolloeconómico-social de El Salvadory la región centroamericana,publicada por la FundaciónNacional para el Desarrollo(FUNDE), como parte de su laboreducativa orientada hacia losprotagonistas del desarrolloeconómico y social del país.Dirección: Apdo. Postal 1774,Centro de Gobierno, SanSalvador, El Salvador.Tel: 226-6887/ 235-0034 /235-9832Fax: 225-5704Correo electrónico:funde@es.com.sv

Otras publicaciones de FUNDE:Avances #6"La Reforma de Salud: Entre la Descentralización y laPrivatización", Elsa Lily Caballero, febrero 1995. (¢45/local o$12.50/exterior)Avances #7"La Infraestructura y los Servicios en El Salvador: LaSituación en momentos de su Modernización y Privatización",Mario Lungo y Francisco Oporto, mayo 1995. (¢30/local o$8.50/ exterior)Avances #8"Migración Internacional y Desarrollo Local en El Salvador",Mario Lungo, Sonia Baires y Katharine Eekhoff, mayo 1996.(¢40/local o $11.00 exterior)Libro: "Crecimiento Estéril o Desarrollo: Bases para laConstrucción de un Nuevo Proyecto Económico en El Salvador",por Roberto Rubio Fabián, José Víctor Aguilar y Joaquín Arriola.1996. ¢60/local o $12.00 exterior).Libro: "De Terremotos, Derrumbes e Inundados", por MarioLungo y Sonia Baires (compiladores), 1996. ¢50/local o ¢11.00/exterior).




